
EXCMO. AYUNTAMIENTO DE AZUAGA

ANUNCIO de 21 de diciembre de 1993,
sobre modificación puntual de las Normas
Subsidiarias de Planeamiento Municipal.

Aprobada inicialmente por el Pleno del Ayuntamiento, modificación
puntual de las normas subsidiarias de Azuaga, redactada por la
Arquitectura Municipal D.ª Esther Gamero Ceballos-Zúñiga, se
somete a información pública por plazo de un mes, contados a
partir del día siguiente al de la publicación en el Diario Oficial
de Extremadura, durante el cual podrá ser examinada y formular
las reclamaciones que se estimen pertinentes.

Azuaga, 21 de diciembre de 1993. El Alcalde en Funciones.
Antonio Nogales Blázquez.

EXCMO. AYUNTAMIENTO DE BURGUILLOS DEL CERRO

ANUNCIO de 15 de diciembre de 1993,
sobre aprobación definitiva de la subdivisión
del Polígono de Actuación n.º 4 de las Normas
Subsidiarias de Planeamiento Municipal.

El Pleno de este Ayuntamiento en sesión celebrada el día

veinticinco de noviembre de mil novecientos noventa y tres, acordó
aprobar definitivamente la subdivisión del Polígono de Actuación n.º
4 de las Normas Subsidiarias de Planeamiento de esta localidad, al
no haberse presentado reclamación alguna durante el plazo de
exposición al público del acuerdo de aprobación provisional.

Lo que se hace pública para la efectividad de dicha subdivision
en cumplimiento de lo preceptuado en la normativa urbanística
vigente.

Burguillos del Cerro, 15 de diciembre de 1993. El Alcalde. José
Calvo Cordón.

EXCMO. AYUNTAMIENTO DE VALDELACALZADA

ANUNCIO de 11 de enero de 1994, sobre
adopción de Escudo y Bandera Municipal.

Aprobado por el Ayuntamiento Pleno en Sesión de 29 de diciembre
de 1992 el proyecto de adopción de Escudo y Bandera y de
conformidad con lo que determina el artº 4 del Decreto 13/1991,
de 19 de febrero por el que se regula el procedimiento para la
adopción, modificación o rehabilitación de Escudo y Bandera de las
Entidades Locales, se expone al público por plazo de 15 días al
objeto de que se formulen las reclamaciones pertinentes.

CONSEJERIA DE BIENESTAR SOCIAL

RESOLUCION de 26 de noviembre de 1994,
por la que la Consejería de Bienestar Social
asume la tutela automática de la menor
Naiomi Sánchez Pañero.

En virtud a lo dispuesto en el artº 172.1 del Código Civil y
Disposición Adicional 1.ª de la Ley 21/1987, de 11 de noviembre,
en relación con el artº 3 del Decreto 57/1993, de 27 de abril, de
Estructura Orgánica de la Consejería de Bienestar Social; la Dirección
General de Acción Social de esta Consejería, ha resuelto en fecha de
26 de noviembre de 1993, asumir la tutela automática de la menor
NAIOMI SANCHEZ PAÑERO, sujeta a expediente n.º 133/93, seguido

en el Servicio de Protección Jurídica del Menor (Ctra. de
Circunvalación, s/n. Mérida), dada la situación de desamparo en que
se encontraba dicha menor y por entenderlo de su interés.

La presente resolución podrá ser impugnada ante los Juzgados de
Primera Instancia de los de Mérida (Badajoz), de acuerdo con lo
previsto en el artículo 63.16 de la Ley de Enjuiciamiento Civil y
Disposición Adicional segunda de la Ley 21/1987, de 11 de
noviembre.

Mérida, 26 de noviembre de 1993.

El Director General de Acción Social
OLEGARIO MONTERO CALLE
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En el supuesto de que en el plazo de exposicion pública no se
presentaran reclamaciones el expediente referenciado se entenderá
definitivamente aprobado.

Valdelacalzada, 11 de enero de 1994. El Presidente de la
Comisión Gestora.

EXCMO. AYUNTAMIENTO DE TALAVAN

ANUNCIO de 29 de diciembre de 1993,
sobre aprobación inicial de las Normas

Subsidiarias de Planeamiento Municipal.

Este Ayuntamiento, en Sesión celebrada con fecha 28 de
diciembre de 1993, aprobó inicialmente las NORMAS SUBSIDIARIAS
de este término Municipal, cuya documentación se encuentra
expuesta al público en estas oficinas municipales durante el plazo
de un mes a contar desde el día siguiente al de la inserción del
presente edicto en el Boletín Oficial de la Provincia, a los efectos
previstos en la vigente legislación urbanística.

Talaván, 29 de diciembre de 1993. El Alcalde-Presidente, José Luis
Vecino Llave.
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JUNTA DE EXTREMADURA

Centros de Atención
Administrativa

• ALBURQUERQUE • Aurelio Cabrera, s/n. • (924) 40 03 55 •

• ALCÁNTARA • Cuatro Calles, 1 • (927) 39 08 67 •

• ALMENDRALEJO • Estación Enológica, s/n. (Apdo. 96) • (924) 66 24 69

• AZUAGA • Avda. Sto. Tomás Aquino, s/n. • (924) 89 04 77

• BADAJOZ • Avda. Huelva, s/n. • (924) 23 03 06

• CABEZA DEL BUEY • Alemania, 1-C • (924) 60 12 91

• CÁCERES • Plaza de Santiago, s/n. (927) 21 66 23

• CASAR DE PALOMERO • Variante, s/n. • (927) 43 66 85

• CASTUERA • La Fuente, 24 • (924) 76 04 83

• CORIA • Avda. Virgen de Argueme, 1 • (927) 50 01 37

• DON BENITO • Canalejas, 1 • (924) 80 19 01

• FREGENAL DE LA SIERRA • Adelardo Covarsí, 3 • (924) 70 11 05

• FUENTE DE CANTOS • Nicolás Megías, 21 - P. pral. • (924) 50 03 82

• GUAREÑA • Ctra. de Oliva de Mérida, s/n. • (924) 35 12 72

• HERRERA DEL DUQUE • Avda. de las Palmeras, s/n. • (924) 65 10 82

• HERVÁS • Magdalena Leroux, 2 • (927) 47 30 81

• HOYOS • Marialba, 8 • (927) 51 44 89

• JARAÍZ DE LA VERA • Ctra. Plasencia-Alcorcón, s/n. (Apdo. 47) • (927) 46 12 13

• JEREZ DE LOS CABALLEROS • Plaza de la Constitución, 4 • (924) 73 03 10

• LOGROSÁN • Plaza de la Torre, 27 • (927) 36 01 26

• LLERENA • Jesús de Nazaret, s/n. • (924) 87 04 56

• MÉRIDA • Reyes Huertas , 5 bajo • (924) 38 13 30

• MIAJADAS • Correderas, 17 • (927) 16 07 17

• MONESTERIO • Gallego Paz, 6 • (924) 51 63 93

• MONTÁNCHEZ • Virgen del Castillo, 2 • (927) 38 06 96

• MONTEHERMOSO • Plaza Mayor, 2 • (927) 43 06 01

• MONTIJO • Extremadura, 1 • (924) 45 21 08

• MORALEJA • Ctra. de la Zarza, s/n • (927) 51 62 78

• NAVALMORAL DE LA MATA • Avda. Angustias, 4 • (927) 53 51 75

• OLIVENZA • Hernán Cortes, 1 • (924) 49 11 66

• PLASENCIA • Santa Clara, 10 • (927) 42 13 20

• TALARRUBIAS • Plaza de España, 1-2º • (924) 63 12 08

• TRUJILLO • Molinillo, 2 • (927) 32 29 99

• VALENCIA DE ALCÁNTARA • Fray Martín, 3 • (927) 58 06 92

• VILLAFRANCA DE LOS BARROS • Varales, 1 • (924) 52 55 03

• VILLANUEVA DE LA SERENA • Parque de la Constitución, 12 • (924) 84 49 54

• ZAFRA • Ctra. de Los Santos, s/n. • (924) 55 22 50

TODOS ESTOS CENTROS TE
FACILITARÁN INFORMACIÓN SOBRE:
• AUTORIZACIONES ADMINISTRATIVAS
• ORGANIZACIÓN INSTITUCIONAL DE LA COMUNIDAD

AUTÓNOMA
• AYUDAS • BECAS • SUBVENCIONES • EMPLEO
• OPOSICIONES • CURSOS • REGISTROS • TRÁMITES
• CONCURSOS • SUBASTAS • SERVICIOS EN GENERAL


